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pág. 1 acta Junta de Gobierno Local 24 de agosto de 2018 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA 
POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 24 DE AGOSTO DE 2018 

 
En Villanueva de la Serena y en su Casa Consistorial, siendo las 

catorce horas y treinta minutos del día veinticuatro de agosto de dos 
mil dieciocho, en segunda convocatoria, se reúnen quienes a 
continuación se expresan, miembros de la Junta de Gobierno Local, al 
objeto de deliberar y decidir sobre los asuntos incluidos en el orden del 
día de la correspondiente convocatoria, efectuada en legal forma. 

  
ASISTENTES 

 
Sr. Presidente:  
DON JUAN CRUZ GONZÁLEZ 
 
Sras. y Sres. Tenientes de Alcalde: 
DOÑA ELVIRA MORAGA DÍAZ 
DON PEDRO PASCUAL NIETO 
DOÑA INMACULADA GALACHE VICENTE 
 
Sr. Secretario Accidental: 
DON NICOLÁS GONZÁLEZ MARTÍNEZ 

 
Sra. Interventora:   
DOÑA MARÍA MONTERRUBIO VILLAR 
 
Ante la ausencia del Sr. Alcalde preside la sesión el teniente de 

alcalde don Juan Cruz González. 
 
Excusan su asistencia los tenientes de alcalde don Luis Solís Villa 

y doña María Josefa Lozano Casco y doña Consuelo León González. 
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Por la presidencia se declara abierta la sesión a la hora indicada, 

estando presentes la totalidad de los miembros asistentes. 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA: PRONUNCIAMIENTO 
DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL SOBRE LA URGENCIA DE LA 
PRESENTE SESIÓN. 

 
A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 46.2.b) de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, en 
relación con el artículo 113 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales; la Junta de Gobierno Local, por 
unanimidad de los presentes, acuerda ratificar la urgencia de la 
convocatoria de la presente sesión, por la necesidad de decidir a la mayor 
brevedad sobre los asuntos incluidos en el orden del día y comenzar la 
ejecución de los actos a que se refieren.  

 
ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA: ACUERDO QUE 

PROCEDA SOBRE LA APROBACIÓN DEL PLAN DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO PRESENTADO POR LA EMPRESA 
ADJUDICATARIA DEL CONTRATO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
COMPRENDIDAS EN EL PROYECTO DENOMINADO “EJECUCIÓN DE 
AGLOMERADO ASFÁLTICO EN CALIENTE EN DIVERSAS CALLES DEL 
CASCO URBANO”; REDACTADO POR EL INGENIERO TÉCNICO DE 
OBRAS PÚBLICAS MUNICIPAL DON JUSTO CONTADOR BRAVO. 

 
Visto el expediente incoado para la contratación de la ejecución 

de las obras comprendidas en el proyecto de “Ejecución de aglomerado 
asfáltico en caliente en calles del casco urbano de Villanueva de la Serena”, y  
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RESULTANDO: Que por resolución de la Alcaldía del pasado 7 de 

marzo se aprobó el proyecto denominado “Ejecución de aglomerado 
asfáltico en caliente en calles del casco urbano de Villanueva de la Serena”, 
redactado por el ingeniero técnico de obras públicas don Justo 
Contador Bravo; cuyo presupuesto de ejecución por contrata asciende 
a ciento siete mil trescientos cuarenta y un euros con veintisiete 
céntimos (107.341,27), desglosado en ochenta y ocho mil setecientos 
once euros con setenta y nueve céntimos (88.711,79) de precio y 
dieciocho mil seiscientos veintinueve euros con cuarenta y ocho 
céntimos (18.629,48) de IVA. 

 
RESULTANDO: Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión 

ordinaria celebrada el día 8 de marzo siguiente, se aprobó el 
expediente para la contratación, por procedimiento negociado sin 
publicidad, de la ejecución de las obras comprendidas en el referido 
proyecto; se aprobó el gasto correspondiente con cargo a la partida 
06.1532.61900 del vigente presupuesto; se aprobó el pliego de cláusulas 
administrativas particulares, donde se incluyen los pactos y 
condiciones definidores de los derechos y obligaciones de las partes del 
contrato y las demás menciones requeridas por el Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (que era la norma 
entonces vigente), y sus normas de desarrollo; se aprobó el pliego donde 
se contienen las prescripciones técnicas particulares que han de regir 
la realización de la prestación y se definen sus calidades; y se dispuso la 
apertura del procedimiento de adjudicación, habiéndose formulado 
invitación para tomar parte en la licitación a diversas empresas, todas 
ellas capacitadas para la ejecución del contrato. 

 
RESULTANDO: Que previa la tramitación correspondiente, por la Junta 

de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 19 de julio de 2018, 
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se adjudicó el contrato a la empresa MEZCLAS Y FIRMES DE 
EXTREMADURA, S.A., con domicilio social en Cáceres, en Avenida de la 
Constitución, nº 3 y CIF A10189546; el contrato de ejecución de las 
obras comprendidas en el proyecto denominado “Ejecución de 
aglomerado asfáltico en caliente en calles del casco urbano de Villanueva de la 
Serena”, redactado por el ingeniero técnico de obras públicas don Justo 
Contador Bravo; por el precio de ochenta y seis mil setecientos setenta 
y seis euros con ochenta y seis céntimos (86.776,86), y dieciocho mil 
doscientos veintitrés euros con catorce céntimos (18.223,14) de IVA; en 
total, pues, ciento cinco mil euros (105.000); con arreglo a las 
estipulaciones de los pliegos de cláusulas administrativas particulares 
y de prescripciones técnicas reguladores de la contratación, y a las 
condiciones de la oferta presentada por la adjudicataria; habiéndose 
formalizado el contrato en documento administrativo el día 20 de agosto de 
2018. 

 
RESULTANDO: Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 7 

del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción; 
por el contratista se ha presentado el preceptivo plan de seguridad y salud 
en el trabajo, que ha sido informado favorablemente por el coordinador de 
seguridad y salud durante la ejecución de las obras, director facultativo de 
las obras y responsable del contrato, el ingeniero técnico de obras  públicas 
municipal don Justo Contador Bravo. 

 
Tomando en consideración los citados antecedentes, de conformidad 

con lo establecido en la disposición adicional segunda de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, antes mencionada; la Junta 
de Gobierno Local, en ejercicio de las atribuciones que tiene delegadas por 
la Alcaldía mediante resolución de 8 de marzo de 2018, publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia nº 50, de 13 de marzo siguiente, por 
unanimidad de los presentes, ACUERDA: 
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Primero. Aprobar el plan de seguridad y salud en el trabajo presentado 

por la empresa MEZCLAS Y FIRMES DE EXTREMADURA, S.A., como 
adjudicataria del contrato de ejecución de las obras comprendidas en el 
proyecto denominado ““Ejecución de aglomerado asfáltico en caliente en 
calles del casco urbano de Villanueva de la Serena”, redactado por el 
ingeniero técnico de obras públicas don Justo Contador Bravo. 

 
Segundo. Dar traslado del presente acuerdo al contratista; al técnico 

coordinador de seguridad y salud durante la ejecución de las obras, al 
director facultativo de las obras y responsable del contrato; a las Concejalías 
delegadas de Hacienda y Urbanismo; y a los Servicios de Urbanismo,  
Contratación e Intervención; a los oportunos efectos. 

 
ASUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA: ACUERDO QUE 

PROCEDA SOBRE LA APROBACIÓN DEL PROYECTO TÉCNICO 
DENOMINADO “MEJORA DE URBANIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD EN EL 
BARRIO DEL PILAR. FASE III”, REDACTADO POR EL ARQUITECTO 
MUNICIPAL DON FRANCISCO JAVIER PÉREZ BAHAMONDE. 

 
Visto que por el arquitecto municipal don Francisco Javier Pérez 

Bahamonde se ha redactado el proyecto técnico denominado “Mejora de 
urbanización y accesibilidad en el barrio del Pilar. Fase III”, al que se 
acompaña el estudio básico de seguridad y salud redactado por el 
arquitecto técnico municipal don Manuel Antonio Calderón Reyes; con 
un presupuesto de ejecución por contrata de trescientos noventa y 
siete mil trescientos ocho euros con setenta y cinco céntimos 
(397.308,75), más ochenta y tres mil cuatrocientos treinta y cuatro 
euros con ochenta y cuatro céntimos (83.434,84) de IVA, lo que hace un 
total de cuatrocientos ochenta mil setecientos cuarenta y tres euros 
con cincuenta y nueve céntimos (480.743,59); y  
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CONSIDERANDO: Que el referido proyecto define con precisión el 
objeto del contrato de obras a ejecutar y que su contenido se ciñe al 
artículo 233 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 
La Junta de Gobierno Local, en ejercicio de las atribuciones que 

tiene delegadas por la Alcaldía mediante resolución de 8 de marzo de 
2018, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia nº 50, de 13 de 
marzo siguiente, por unanimidad de los presentes, ACUERDA: 

 
Primero. Aprobar el referido proyecto de obras. 
 
Segundo. Dar traslado del presente acuerdo a las Concejalías 

delegadas de Hacienda y Urbanismo, y a los Servicios de Urbanismo, 
Intervención y Contratación; a los oportunos efectos. 

 
ASUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA: ACUERDO QUE 

PROCEDA SOBRE LA APROBACIÓN DEL PROYECTO TÉCNICO 
DENOMINADO “EJECUCIÓN DE LA ADECUACIÓN DEL ANTIGUO EDIFICIO 
DE LA CÁMARA AGRARIA SITO EN CALLE CARRERA Nº 13 PARA SU 
DESTINO A ESCUELAS MUNICIPALES”, REDACTADO POR EL 
ARQUITECTO MUNICIPAL DON FRANCISCO JAVIER PÉREZ 
BAHAMONDE. 

 
Visto que por el arquitecto municipal don Francisco Javier Pérez 

Bahamonde se ha redactado el proyecto técnico denominado “Ejecución 
de la adecuación del antiguo edificio de la Cámara Agraria sito en calle Carrera 
nº 13 para su destino a escuelas municipales”, al que se acompaña el estudio 
básico de seguridad y salud; con un presupuesto de ejecución por 
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contrata de quinientos cincuenta y un mil dieciocho euros con setenta 
y ocho céntimos (551.018,78), más ciento quince mil setecientos trece 
euros con noventa y cuatro céntimos (115.713,94) de IVA, lo que hace 
un total de seiscientos sesenta y seis mil setecientos treinta y dos euros 
con setenta y dos céntimos (666.732,72); y  

 
RESULTANDO: Que se ha emitido informe de supervisión del 

proyecto por el arquitecto municipal don Pedro de Jorge Crespo, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 235 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014. 

 
CONSIDERANDO: Que el referido proyecto define con precisión el 

objeto del contrato de obras a ejecutar y que su contenido se ciñe al 
artículo 233 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 
La Junta de Gobierno Local, en ejercicio de las atribuciones que 

tiene delegadas por la Alcaldía mediante resolución de 8 de marzo de 
2018, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia nº 50, de 13 de 
marzo siguiente, por unanimidad de los presentes, ACUERDA: 

 
Primero. Aprobar el referido proyecto de obras. 
 
Segundo. Dar traslado del presente acuerdo al técnico supervisor 

del proyecto; a las Concejalías delegadas de Hacienda y Urbanismo, y a 
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los Servicios de Urbanismo, Intervención y Contratación; a los 
oportunos efectos. 

 
ASUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA: ACUERDO QUE 

PROCEDA SOBRE LA APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA Y DE LAS 
BASES QUE HABRÁN DE REGIR LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA 
CONTRATACIÓN, POR EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, DE 
LOS SIGUIENTES MONITORES CON DESTINO A LAS ESCUELAS 
MUNICIPALES DE CULTURA DURANTE LOS CURSOS ACADÉMICOS 
2018/2019 Y 2019/2020. 

 
3.2. Visto el expediente que se tramita para la contratación de 

monitores con destino a las Escuelas Municipales de Cultura durante 
los cursos académicos 2018/2019 y 2019/2020, por el sistema de 
concurso-oposición; y  

 
CONSIDERANDO:  Que en atención a lo dispuesto en el artículo 19, 

apartado uno, 10, dos de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2018; la contratación del personal 
temporal de que se trata constituye un caso excepcional y se efectúa 
para cubrir una necesidad urgente e inaplazable en el ámbito de unos 
sectores que se consideran prioritarios, como son la educación y la 
cultura. 

 
La Junta de Gobierno Local, en ejercicio de las atribuciones que 

tiene delegadas por la Alcaldía mediante resolución de 4 de julio de 
2015, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia nº 128, de 8 de julio 
siguiente, por unanimidad de los presentes, ACUERDA: 
 
 Primero. Convocar pruebas selectivas para la contratación, por el 
sistema de concurso-oposición, de los siguientes monitores con destino 
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a las Escuelas Municipales de Cultura durante los cursos académicos 
2018/2019 y 2019/2020: 
 

DENOMINACIÓN ESCUELA MONITORES 
HORAS 

DIARIAS 
TEATRO 1 4 
DANZAS FOLKLÓRICAS Y BAILES DE SALÓN 1 6 
ARTES PLÁSTICAS (PINTURA/ESCULTURA  Y 
MODELADO) 

1 4 

INGLÉS 4 5 
RESTAURACIÓN DE MUEBLES 1 4 
MÚSICA:  
PIANO (DIRECCION ADJUNTA) 
GUITARRA  

 
1 
1 

 
7,50 

4 
 PIANO 
VIENTO  
 PERCUSION 
ESCUELA DE  DANZA CLASICA Y MODERNA 

1 
1 
1 
1 

4 
4 
1 
2 

 
 Segundo. Aprobar las bases por las que se habrá de regir la referida 
convocatoria, cuyo tenor literal se transcribe a continuación. 
 
 Tercero. Dar traslado del presente acuerdo a las Concejalías 
delegadas de Personal y Educación, a las organizaciones sindicales con 
representación en este Ayuntamiento, y a los Servicios de Personal, 
Educación e Intervención; a los oportunos efectos. 
 
BASES PARA LA CONTRATACIÓN DE MONITORES CON DESTINO A LAS 

ESCUELAS MUNICIPALES DE CULTURA DURANTE LOS CURSOS 
ACADÉMICOS 2018/2019 y 2019/2020. 
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 Primera: OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 
 
 Constituye el objeto de la presente convocatoria la selección, por 
el sistema de concurso-oposición, de los siguientes monitores con 
destino a las Escuelas Municipales de Cultura durante los cursos 
académicos 2018/2019  y 2019/2020: 
 

DENOMINACIÓN ESCUELA MONITORES 
HORAS 

DIARIAS 
TEATRO 1 4 
DANZAS FOLKLÓRICAS Y BAILES DE 
SALÓN 

1 6 

ARTES PLÁSTICAS 
(PINTURA/ESCULTURA  Y MODELADO) 

1 4 

INGLÉS 4 5 
RESTAURACIÓN DE MUEBLES 1 4 
MÚSICA:  
PIANO ( DIRECCION ADJUNTA) 
GUITARRA  

 
1 
1 

 
7,50 

4 
 PIANO 
VIENTO  
 PERCUSION 
ESCUELA DE  DANZA CLASICA Y 
MODERNA 

1 
1 
1 
1 

4 
4 
1 
2 

 
 Segunda: CARÁCTER DE LA RELACION LABORAL. 
 

La contratación se efectuará, bajo la modalidad de “contrato para 
obra o servicio determinado” regulada en el artículo 15.1. a) del Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
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La duración estimada de los respectivos contratos, uno por cada 

curso escolar, será desde 1 de octubre de 2018 hasta el 30 de junio de 
2019, desde 1 de octubre de 2019 hasta el 30 de junio de 2020; a 
excepción de la plaza de monitor de piano (Dirección Adjunta) que será 
desde el 1 de octubre de 2018 hasta el 30 de junio de 2020, 
ininterrumpidamente. 
 
 La jornada de trabajo será determinada por el Ayuntamiento en 
atención al desarrollo de los respectivos cursos académicos, siendo en 
principio la siguiente: 

 

DENOMINACIÓN ESCUELA MONITORES 
HORAS  

SEMANA 

SALARIO  
MENSUAL 

BRUTO 
TEATRO 1 20 770,00 € 
DANZAS FOLKLÓRICAS Y BAILES DE 
SALÓN 

1 30 
1.155,00 € 

ARTES PLÁSTICAS 
(PINTURA/ESCULTURA Y 
MODELADO) 

1 20 
770,00 € 

INGLÉS 4 25 965,00 € 
RESTAURACIÓN DE MUEBLES 1 20 770,00 € 
MÚSICA (GUITARRA, VIENTO, 
PIANO) 

3 20 
770,00 € 

MÚSICA ( PROFESOR DE PIANO CON 
DIRECCION ADJUNTA)  
PERCUSIÓN 
ESCUELA DE  DANZA CLASICA Y 
DANZA MODERNA 

1 
1 
1 

37,50 
5 

10 

 
1527 ,00€ 
195,00 € 
965,00 € 
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 Tercera: COMETIDOS DE LOS SELECCIONADOS. 
 
 Los monitores contratados tendrán los siguientes cometidos: 
 
 a) Impartir de forma adecuada y puntualmente las clases 
asignadas, así como preparar y corregir ejercicios y trabajos prácticos 
para evaluar a los alumnos que siguen sus materias. 
 
 b) Ejercer las correspondientes tutorías y recibir y tratar con 
respeto y consideración  a padres, alumnos y  personal no docente. 
 
 c) Informar a los padres o representantes legales y orientar a los 
propios alumnos sobre el aprovechamiento de los mismos, sus 
posibilidades académicas y profesionales. 
 
 d) Comprobar la asistencia de los alumnos a las clases y 
actividades e informar de cualquier tipo de ausencia a la Concejalía de 
Cultura, así como de la voluntad de causar baja. 
 
 e) Elaborar la programación didáctica de cada nivel, con sus 
contenidos, objetivos, metodología, criterios de evaluación, etc. 
 
 f) Desarrollar una programación didáctica con los criterios 
establecidos por cada escuela, teniendo siempre en cuenta su 
adaptación a las peculiares  características de cada clase o alumno. 
 
 g) Realizar una evaluación continua del  alumno, basada en las 
actividades de éste en clase, los resultados de todo tipo de 
comprobaciones sobre los conocimientos adquiridos, su comprensión y 
aplicación. 
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 h) Elaborar al final de cada curso un informe-memoria conforme 
sea solicitado por  la Concejalía de Cultura. 
 
 i) Particularmente el Monitor de Piano con atribuciones de 
dirección adjunta tendrá como cometido el apoyo al Director de las 
Escuelas Municipales de Música  en la coordinación de las mismas, 
además de llevar a cabo clases de lenguaje musical y piano. 
 
 Cuarta: REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 
 
 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas, los 
aspirantes deberán poseer en el día de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y mantener hasta el momento de su 
contratación como personal laboral temporal los siguientes requisitos: 
 

Lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: 
 
 1. Nacionalidad.  
 
 1.1. Tener la nacionalidad española.  
 
 1.2. También podrán participar:  
 
 a) Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Europea.  
 
 b) El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea, cualquiera que sea su 
nacionalidad siempre que no estén separados de derecho. Asimismo, 
con las mismas condiciones, podrán participar los descendientes 
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menores de veintiún años o mayores de dicha edad que sean 
dependientes.  
 
 c) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los 
Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por España en los que sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores.  
 
 2. Capacidad.  
 

Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.  
 
 3. Edad.  
 
 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la 
edad máxima de jubilación forzosa.  
 
 4. Habilitación.  
 

No haber sido separado mediante expediente disciplinario del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los 
organismos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial.  
 
 En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o 
en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.  
 
 5. Titulación.  
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 Estar en posesión del título/s o experiencia profesional que 
habiliten para la impartición de las enseñanzas correspondientes.  
 
 Para el puesto de Monitor de Piano con atribuciones de dirección 
adjunta es obligatoria la posesión del Título Superior de Música del 
Conservatorio, especialidad en Piano. 
 
 Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero 
deberán acreditar que están en posesión de la correspondiente 
convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la 
homologación. 
 
 Quinta: PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN. 
 
 El procedimiento de selección de los aspirantes será el de 
concurso-oposición. 
 
 1. FASE DE OPOSICIÓN. 
 
 La fase de oposición tendrá carácter eliminatorio y consistirá en 
la elaboración y defensa de un proyecto de actividades con relación a la 
escuela respectiva a que se opte, que se habrá de presentar en el 
momento de celebración de las pruebas selectivas. El contenido del 
proyecto y su defensa por el aspirante se valorarán con un máximo de 
30 puntos, siendo necesario para superar esta fase obtener un mínimo 
de 15 puntos. 
 
 Específicamente para todos los aspirantes de las diferentes 
modalidades de las Escuelas de Música, en el supuesto caso de haber 
aspirantes que estén empatados en puntuación, será requerida la 
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realización de una obra instrumental de libre elección, cuya 
interpretación se llevara a cabo en el Cine Teatro “Las Vegas”, de 20 
minutos de duración. Dicha prueba se valorará de 0 a 10 puntos. 
 
 2. FASE DE CONCURSO. 
 
 Únicamente podrán acceder a esta fase aquellos aspirantes que 
hayan superado la fase de oposición. En esta fase se podrán obtener 
como máximo 20 puntos. El Tribunal examinará los méritos aducidos 
por los aspirantes y los calificará con arreglo al baremo siguiente: 
 
 ESCUELA MUNICIPAL DE TEATRO.  
 
 a) Por estar en posesión del título de Licenciado en Arte 
Dramático, Grado en Artes Escénicas o Titulo Superior de Arte 
Dramático: 8 puntos. 
 
 b) Ciclo Formativo de Grado Superior en Arte Dramático: 6 
puntos. 
 
 c) Por estudios realizados en Escuelas privadas de Arte Dramático 
(uno como máximo): 4 puntos. 
 
 d) Por la realización de cursos, jornadas, seminarios, etc. 
relacionados con el puesto a cubrir: 0,10 puntos por cada uno, con un 
máximo de 2 puntos. 
 
 e) Por servicios prestados en instituciones culturales, escuelas 
municipales o similares en puestos relacionados con la función a 
desempeñar: 1 punto por año completo o fracción igual o superior a 6 
meses, con un máximo de 4 puntos. 
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 f) Por la impartición de clases como monitor en centros oficiales 
del Ministerio de Educación Cultura y Deporte, de la Consejería de 
Educación y Empleo de la Junta de Extremadura, y las Diputaciones 
Provinciales: 1 punto por año completo o fracción igual o superior a 
seis meses, con un máximo de 4 puntos. 
 
 g) Por años de pertenencia a grupos teatrales como director (0,20 
puntos por año, con un máximo de 2 puntos) o actor (0,10 puntos por 
año, con un máximo de 1 punto). 
 
 h) Por premios obtenidos en alguna modalidad: 0,25 puntos por 
premio, con un máximo de 0,50 puntos. 
 
 i) Por pertenecer a algún grupo de teatro de la localidad: 0,50 
puntos. 
 
 Únicamente se puntuará la titulación de mayor rango. 
 
 ESCUELA MUNICIPAL DE DANZAS FOLKLÓRICAS Y BAILES DE 
SALÓN.  
 
 a) Por servicios prestados en instituciones culturales, escuelas 
municipales o similares: 1 punto por año completo o fracción igual o 
superior a 6 meses, con un máximo de 4 puntos. 
 
 b) Por la impartición de clases como monitor en centros oficiales 
del Ministerio de Educación  Cultura y Deporte, de la Consejería de 
Educación y Empleo de la Junta de Extremadura,  y las Diputaciones 
Provinciales: 1 punto por año completo o fracción igual o superior a 
seis meses, con un máximo de 4 puntos. 
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 c) Por la pertenencia a grupos folklóricos: 0,25 puntos por año 
completo o fracción igual o superior a seis meses, con un máximo de 2 
puntos. 
  

d) Por pertenecer en la actualidad a grupos folklóricos de nuestra 
ciudad: 1 punto. 
 
 e) Por premios obtenidos en alguna modalidad: 0,25 puntos, con 
un máximo de 1 punto. 
 
 ESCUELA MUNICIPAL DE ARTES PLÁSTICAS (PINTURA, 
ESCULTURA Y MODELADO)  
 
 a) Por estar en posesión del título de Licenciado en Bellas Artes o 
Grado en Bellas Artes: 8 puntos. 
 
 b) Por estar en posesión del título de Diplomado en Bellas Artes: 6 
puntos. 
 
 c) Por estar en posesión del Título de Técnico  Superior de Artes 
Plásticas  y Diseño, especialidad Artes aplicadas a la Escultura: 5 
puntos. 
 
 d) Por estar en posesión del Ciclo Formativo de Artes Plásticas y 
Diseño, Especialidad Artes aplicadas a la Escultura de Grado Medio: 4 
puntos. 
 
 e) Por estar en posesión del título de Bachillerato Artístico: 4 
puntos. 
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 f) Por servicios prestados en instituciones culturales, escuelas 
municipales o similares: 1 punto por año completo o fracción igual o 
superior a 6 meses, con un máximo de 4 puntos. 
 
 g) Por la impartición de cursos académicos completos en centros 
oficiales del Ministerio de Educación  Cultura y Deporte, de la 
Consejería de Educación y Empleo de la Junta  de Extremadura, y las 
Diputaciones Provinciales: 1 punto por centro y año escolar, con 
máximo de 4 puntos. 
 
 h) Por exposiciones individuales: 0,20 puntos por exposición, con  
un máximo de 1 punto. 
 
 i) Por premios obtenidos en alguna modalidad: 0,25 puntos por 
cada uno, con un máximo de 1 punto. 
 
 Únicamente se puntuará la titulación de mayor rango. 
 
 ESCUELA MUNICIPAL DE INGLÉS.  
 
 a) Por estar en posesión del título de Licenciado en Filología 
Inglesa o Grado de Estudios Ingleses o Titulo de la Escuela  Oficial de 
Idiomas C1, C2: 8 puntos. 
 
 b) Por estar en posesión del título de la Escuela Oficial de Idiomas 
B2: 6 puntos. 
 
 c) Por estar en posesión del título de Maestro Especialista en 
Inglés o Grado Maestro especialista en Lengua Extranjera (Inglés): 6 
puntos. 
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 d) Por servicios prestados en instituciones culturales, escuelas 
municipales o similares: 1 punto por año completo o fracción igual o 
superior a 6 meses, con un máximo de 4 puntos. 
 
 e) Por la impartición de cursos académicos completos en centros 
oficiales del Ministerio de Educación Cultura y Deporte, de la 
Consejería de Educación y Empleo de la Junta  de Extremadura, y las 
Diputaciones Provinciales: 1 punto por centro y año escolar, con un 
máximo de 4 puntos. 
 
 Únicamente se puntuará la titulación de mayor rango. 
 
 ESCUELA MUNICIPAL DE RESTAURACIÓN DE MUEBLES. 
 
 a) Por estar en posesión del Grado en Restauración de Muebles y 
Maderas Antiguas: 8 puntos. 
 
 b) Por estar en posesión del Ciclo Formativo de Grado Medio de 
Restauración de Muebles y Maderas Antiguas: 4 puntos. 
 

c) Por años trabajados por cuenta propia o ajena en empresa u 
organismo público relacionados con la restauración de muebles y/o 
trabajos en madera: 1 punto por año completo o fracción igual o 
superior a 6 meses, con un máximo de 5 puntos.   
 

La acreditación de los periodos a puntuar se hará mediante 
certificado de empresa o alta en el IAE correspondiente. 
 
 d) Por la impartición de cursos académicos completos de 
restauración de muebles en centros oficiales del Ministerio de 
Educación  Cultura y Deporte, de la Consejería de Educación y Empleo 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
X
g
x
Z
Y
q
R
i
P
J

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

vi
lla

nu
ev

ad
el

as
er

en
a.

es
/v

er
ifi

ca

E
n virtud del artíc ulo 16 y 27 de la L

ey 39/2015 de 1 d e octubre, del Pro cedim
iento A

dm
i nistrativo C

om
ún de las A

dm
inistra ciones Pública, el presente docum

en to se declara copi a auténtica



FIRMADO POR FECHA FIRMA

GONZALEZ MARTINEZ NICOLAS 24-08-2018 20:37:14

GALLARDO MIRANDA MIGUEL ANGEL 27-08-2018 14:34:15
Plaza de España, 1 ,  Villanueva de la Serena, 06700 Badajoz - tlf. 924846010

Ayuntamiento de Villanueva de la Serena Página: 21 / 37

 
 

pág. 21 acta Junta de Gobierno Local 24 de agosto de 2018 

de la Junta de Extremadura, y las Diputaciones Provinciales y 
Ayuntamientos: 1 punto por curso y año escolar, con un  máximo de 4 
puntos. 
  
 e) Por asistencia a cursos de restauración de muebles impartidos 
por organismos públicos y/u oficiales: 0,20 puntos por curso lectivo o 
de mayor o igual a 500horas, con un máximo de 4 puntos. 
  

Únicamente se puntuará la titulación de mayor rango. 
 
 ESCUELA MUNICIPAL DE MÚSICA.  
 
 - ESPECIALIDAD: PIANO. 
 
 a) Por estar en posesión del Título Superior de Piano: 8 puntos. 
  

b) Por estar en posesión del Título de Enseñanzas profesionales 
de Piano: 6 puntos. 
  

c) Por estar en posesión del Nivel Elemental de Piano: 4 puntos. 
 
 d) Por servicios prestados en instituciones culturales, escuelas 
municipales o similares en puestos relacionados con la función a 
desempeñar: 1 punto por año completo o fracción igual o superior a 6 
meses, con un máximo de 4 puntos. 
 
 e) Por la impartición de cursos académicos completos en centros 
oficiales del Ministerio de Educación Cultura y Deporte de la Consejería 
de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura, y las Diputaciones 
Provinciales, en puestos relacionados con la función a desempeñar: 1 
punto por centro y año escolar, con un máximo de 4 puntos. 
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 - ESPECIALIDAD: GUITARRA. 
 
 a) Por estar en posesión del Título Superior de Guitarra: 8 puntos. 
  

b) Por estar en posesión del Título de Enseñanzas profesionales 
de Guitarra: 6 puntos. 
  

c) Por estar en posesión del Nivel Elemental de Guitarra: 4 puntos. 
 
 d) Por servicios prestados en instituciones culturales, escuelas 
municipales o similares en puestos relacionados con la función a 
desempeñar: 1 punto por año completo o fracción igual o superior a 6 
meses, con un máximo de 4 puntos. 
 
 e) Por la impartición de cursos académicos completos en centros 
oficiales del Ministerio de Educación y Cultura, de la Consejería de 
Educación y/o Cultura del Gobierno de Extremadura, y las 
Diputaciones Provinciales, en puestos relacionados con la función a 
desempeñar: 1 punto por centro y año escolar, con un máximo de 4 
puntos. 
 
 - PROFESOR DE PIANO CON DIRECCION ADJUNTA 
   
  Por servicios prestados en instituciones culturales, escuelas 
municipales o similares en puestos de Dirección Musical: 1 punto por 
año completo o fracción igual o superior a 6 meses, con un máximo de 
4 puntos. 
 
 ESPECIALIDAD: VIENTO MADERA. 
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 a) Por estar en posesión del Título  Superior en alguna 
especialidad de Viento Madera: 8 puntos 
 
 b) Por estar en posesión de Enseñanzas profesionales en alguna 
especialidad    de Viento Madera: 6 puntos. 
 
 c) Por estar en posesión del Nivel Elemental en alguna 
especialidad de Viento Madera: 4 puntos. 
 
 d) Por servicios prestados en instituciones culturales, escuelas 
municipales o similares en puestos relacionados con la función a 
desempeñar: 1 punto por año completo o fracción igual o superior a 6 
meses, con un máximo de 2 puntos. 
 
 e) Por la impartición de cursos académicos completos en centros 
oficiales del Ministerio de Educación Cultura y Deporte, de la 
Consejería de Educación y Empleo de la  Junta de Extremadura, y las 
Diputaciones Provinciales, en puestos relacionados con la función a 
desempeñar: 1 punto por centro y año escolar, con un máximo de 4 
puntos. 
 
 f) Por la pertenencia a banda municipal: 0,50 puntos por año 
completo o fracción igual o superior a seis meses, con un máximo de 2 
puntos. 
 

ESPECIALIDAD: PERCUSION. 
 
 a) Por estar en posesión del Título Superior de Percusión o 
equivalente: 8 puntos 
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 b) Por estar en posesión de Enseñanzas profesionales de 
Percusión o equivalente: 6 puntos. 
 
 c) Por estar en posesión del Nivel Elemental de Percusión o 
equivalente: 4 puntos. 
 
 d) Por servicios prestados en instituciones culturales, escuelas 
municipales o similares en puestos relacionados con la función a 
desempeñar: 1 punto por año completo o fracción igual o superior a 6 
meses, con un máximo de 2 puntos. 
 
 e) Por la impartición de cursos académicos completos en centros 
oficiales del Ministerio de Educación Cultura y Deporte, de la 
Consejería de Educación y Empleo de la  Junta de Extremadura, y las 
Diputaciones Provinciales, en puestos relacionados con la función a 
desempeñar: 1 punto por centro y año escolar, con un máximo de 4 
puntos. 
 
 f) Por la pertenencia a banda municipal: 0,50 puntos por año 
completo o fracción igual o superior a seis meses, con un máximo de 2 
puntos. 
      
      ESCUELA MUNICIPAL DE DANZA CLASICA Y DANZA MODERNA 
       

a) Por estar en posesión del Grado de Artes Visuales y Danza, 
Grado en Ciencias de la Danza o Titulo Superior de Danza: 8 puntos. 

 
b) Por haberse dedicado profesionalmente a la impartición de 

clases relacionadas con la categoría a la que se opta, ya sea  en Centros 
privados o Instituciones Públicas: 1 punto por año completo, o fracción 
igual o superior a 6 meses, con un máximo de 5 puntos. 
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c) Por la asistencia a cursos relacionados con la categoría a la que 

se opta: 0,50 puntos por año completo o fracción igual o superior a 6 
meses, con un máximo de 4 puntos. 
 
 Sexta: DESARROLLO DE LA CONVOCATORIA. 
 
 Las instancias, sujetas al modelo oficial que acompaña a estas 
bases y en las que los interesados manifestarán reunir todas y cada una 
de las condiciones exigidas para tomar parte en las pruebas selectivas, 
se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento o por 
cualquier otro procedimiento legalmente permitido, dirigidas al Sr. 
Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Villanueva de la 
Serena, dentro de los diez días hábiles siguientes a su publicación en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la página web municipal 
www.villanuevadelaserena.es. 
 
 En las instancias se relacionarán, por orden de preferencia, los 
puestos de trabajo solicitados. 
 
 Las instancias irán acompañadas de la siguiente documentación: 
 
 a) Fotocopia compulsada del DNI del aspirante. 
 
 b) Fotocopia compulsada de los documentos acreditativos de los 
méritos alegados. 
 
 c) Fotocopia compulsada del documento que acredite la condición 
de desempleado (no obligatorio). 
 
 d) Curriculum vitae. 
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 Si alguna instancia adoleciese de defecto se requerirá al 
interesado para que en el plazo de tres días naturales subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos, con apercibimiento de que, de 
no hacerlo así, se archivará su instancia sin más trámite y será excluido 
de la lista de aspirantes. 
 
 Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, 
de oficio o a petición del interesado. 
 
 Expirado el plazo de presentación de instancias, se hará pública la 
relación provisional de admitidos y excluidos, otorgándose un plazo de 
tres días hábiles para la formulación de reclamaciones.  
 
 La lista definitiva de admitidos y excluidos se publicará por el 
mismo procedimiento que la provisional y en la misma se indicará el 
lugar y fecha de realización de las pruebas de selección, así como la 
composición del Tribunal. 
 
 Séptima: TRIBUNAL CALIFICADOR. 
 
 La composición del Tribunal se determinará al tiempo de hacerse 
pública la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos. 
 
 Podrán asistir también, con voz pero sin voto, un representante 
por cada organización sindical con implantación en el Ayuntamiento 
de Villanueva de la Serena.  
 
 El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de 
más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes, 
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indistintamente, siendo siempre necesaria la presencia del Presidente 
y Secretario.  
 
 Las decisiones se adoptarán por mayoría.  
 
 Los aspirantes podrán recusarlos en forma legal.  
 
 El Tribunal podrá determinar que se incorporen al mismo los 
asesores que estime conveniente, que se integrarán con voz y sin voto. 
 
 El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan 
presentarse y adoptar las soluciones, criterios o medidas necesarias 
para el buen orden del concurso-oposición, en aquellos aspectos no 
previstos por estas bases. 
 
 A efectos de indemnizaciones, el Tribunal tendrá la categoría 3ª 
del artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de 
indemnizaciones por razón del servicio.  
 
 Octava: CALIFICACIÓN. 
  
 Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento un anuncio comprensivo de 
la relación de seleccionados por orden de puntuación, no pudiendo 
rebasar éstos el número de plazas a proveer. A partir de dicha 
publicación, se dispondrá por los interesados de un plazo de tres días 
hábiles para formular reclamaciones, transcurrido el cual y una vez 
resueltas las mismas, el Tribunal elevará la relación definitiva a la 
Concejalía delegada de Personal formulando la correspondiente 
propuesta de contratación. 
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 Novena: PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y CONTRATACIÓN. 
 
 Los aspirantes propuestos presentarán en el Servicio de Personal 
los siguientes documentos acreditativos de que poseen las condiciones 
de capacidad y requisitos exigidos en esta convocatoria: 
 
 a) Copia compulsada del Documento Nacional de Identidad. 
 
 b) Copia auténtica o copia (que deberá presentarse acompañada 
del original para su compulsa) de los títulos académicos requeridos o 
justificante de haber abonado los derechos para su expedición. En el 
supuesto de haber invocado un título equivalente a los exigidos, habrá 
de acompañarse certificado expedido por el Consejo Nacional de 
Educación que acredite la citada equivalencia. Si estos documentos 
estuviesen expedidos después de la fecha en que finalizó el plazo de 
presentación de instancias, deberán justificar el momento en que 
concluyeron los estudios. 
 
 c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, 
mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna 
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas. 
 
 d) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o defecto 
físico que imposibilite el normal ejercicio de la función a desempeñar. 
 
 El plazo de presentación de los documentos será de tres días 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de la lista 
de seleccionados en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento. 
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 Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentaren su documentación o no reunieran los requisitos 
exigidos, no podrán ser contratados, y quedarán anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieren 
podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en 
la convocatoria. 
 
 Una vez aportados los documentos requeridos, la Concejalía 
delegada de Personal dictará resolución autorizando la contratación de 
los aspirantes seleccionados como personal laboral temporal, hasta el 
límite de las plazas anunciadas. 
 
 Décima: LISTA DE ESPERA. 
 
 Para el caso de vacantes por renuncias o bajas voluntarias, por la 
Concejalía delegada de Personal se procederá al llamamiento de los 
aspirantes que sigan en puntuación al inicialmente seleccionado o, 
facultativamente, se procederá a la aprobación de un nuevo 
procedimiento selectivo. Igual procedimiento se seguirá en los 
supuestos de suspensión legal del correspondiente contrato. 
 
 Undécima: PUBLICIDAD. 
 

Las presentes bases serán expuestas para general conocimiento 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la página web 
municipal www.villanuevadelaserena.es, sin perjuicio de poder utilizar 
otros medios para su difusión. 

 
Duodécima: INCIDENCIAS. 
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Las presentes bases, la convocatoria y cuantos actos se deriven de 
las mismas y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por 
los interesados en los casos y forma establecidos en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las 

controversias en relación con los efectos y resolución del contrato 
laboral será la Jurisdicción Social. 

 
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía 

administrativa, se podrá interponer por los interesados recursos de 
reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo competente. 

 
En lo no previsto en las bases será de aplicación la Ley 7/1985, de 

2 de abril, de Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen  Local y el 
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

 
MODELO DE SOLICITUD 

 
D/Dª ______________________________________, vecino/a de 
____________________________, domiciliado/a en 
______________________________, nº _____, con DNI ___________, 
teléfono___________, correo electrónico ______________________. 

 
EXPONE 
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Que habiendo tenido conocimiento de la convocatoria efectuada 

para la contratación temporal de monitores con destino a las Escuelas 
Municipales de Cultura durante los cursos académicos 2018/2019 y 
2019/2020 y cumpliendo los requisitos establecidos en las bases que 
rigen la convocatoria. 

 
SOLICITA 

 
Que previos los trámites oportunos, se admita al/a abajo firmante 

para tomar parte en el procedimiento selectivo correspondiente, en las 
modalidades que se señalan a continuación (márquese con una X): 

 
ESCUELA  

TEATRO  
DANZAS FOLKLÓRICAS  
ARTES PLASTICAS (PINTURA/ESCULTURA Y 
MODELADO) 

 

INGLÉS  
RESTAURACIÓN DE MUEBLES  
MÚSICA (DIRECTOR ADJUNTO/PIANO)  
MÚSICA ( PIANO)  
MÚSICA (GUITARRA)  
MÚSICA (VIENTO)  
PERCUSION  
ESCUELA DE DANZA CLASICA Y MODERNA  

 
DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN (márquese con una X los 

documentos acompañados) 
 
o Copia compulsada del DNI.  
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o Copia compulsada de los documentos acreditativos de los méritos 
alegados. 

o Copia compulsada del documento que acredite la condición de 
desempleado o, en su caso, de mejora de empleo. 

o Currículum vitae. 
 

En Villanueva de la Serena, a   de Agosto de 2018 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 5 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, se informa que los datos incorporados a la presente instancia 
son necesarios y tienen como finalidad tramitar su solicitud. Podrá 
ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
de estos datos en los términos previstos en la citada Ley Orgánica, 
dirigiéndose por escrito a la Concejalía delegada de Personal del 
Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, en Plaza de España, nº 1, 
06700 Villanueva de la Serena (Badajoz). 

 
ASUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA: ACUERDO QUE 

PROCEDA SOBRE EL INICIO DEL EXPEDIENTE PARA LA 
ENCOMIENDA DE GESTIÓN A NUEVA AGRICULTURA 
VILLANOVENSE, S.A. DEL MANTENIMIENTO DEL CAMPO DE GOLF Y 
EL CENTRO MEDIOAMBIENTAL “JOSÉ LUIS PÉREZ CHISCANO” 
(PERIODO 2018-2019). 

 
3.3. Visto el expediente incoado para encomendar a la sociedad 

municipal NUEVA AGRICULTURA VILLANOVENSE, S.A. la ejecución de 
los trabajos de mantenimiento del Campo de Golf y el Centro 
Medioambiental “José Luis Pérez Chiscano”, ubicados en el paraje “Quinto 
Coto” (periodo 2018-2019); y 
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RESULTANDO: Que por el Servicio de Agricultura se ha elevado 
propuesta para la contratación de la encomienda de gestión para el 
mantenimiento del campo de golf de nueve hoyos y un campo de 
entrenamiento, así como las instalaciones que rodean estos espacios en 
la finca municipal del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, en el 
paraje conocido como “Quinto Coto” a la empresa municipal NUEVA 
AGRICULTURA VILLANOVENSE (NAVISA), por un período de un año; 
con un valor estimado de cien mil ciento quince euros con setenta y 
dos céntimos (100.115,72), según el informe emitido por el Ingeniero 
Técnico Agrícola Municipal, don Andrés Francisco Valenzuela Gallego. 

 
CONSIDERANDO: Que según establece el artículo 116.1 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, “la celebración de contratos por parte de las 
Administraciones Públicas requerirá la previa tramitación del correspondiente 
expediente, que se iniciará por el órgano de contratación motivando la 
necesidad del contrato en los términos previstos en el artículo 28 de esta Ley y 
que deberá ser publicado en el perfil de contratante”. 

 
CONSIDERANDO: Que, a su vez, el artículo 28.1 de la citada norma 

establece que “las entidades del sector público no podrán celebrar otros 
contratos que aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y realización 
de sus fines institucionales. A tal efecto, la naturaleza y extensión de las 
necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado, así como 
la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, cuando se adjudique 
por un procedimiento abierto, restringido o negociado sin publicidad, deben ser 
determinadas con precisión, dejando constancia de ello en la documentación 
preparatoria, antes de iniciar el procedimiento encaminado a su adjudicación” 
(apartado 1); y que “las entidades del sector público velarán por la eficiencia 
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y el mantenimiento de los términos acordados en la ejecución de los procesos 
de contratación pública, favorecerán la agilización de trámites, valorarán la 
incorporación de consideraciones sociales, medioambientales y de innovación 
como aspectos positivos en los procedimientos de contratación pública y 
promoverán la participación de la pequeña y mediana empresa y el acceso sin 
coste a la información, en los términos previstos en la presente Ley” (apartado 
2). 

 
CONSIDERANDO: Que, asimismo, el artículo 116.4.e) de la citada 

norma establece que “en el expediente se justificará adecuadamente la 
necesidad de la Administración a la que se pretende dar satisfacción mediante 
la contratación de las prestaciones correspondientes; y su relación con el objeto 
del contrato, que deberá ser directa, clara y proporcional”. 

 
Tomando en consideración los citados antecedentes, de 

conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
antes mencionada; la Junta de Gobierno Local, en ejercicio de las 
atribuciones que tiene delegadas por la Alcaldía mediante resolución 
de 8 de marzo de 2018, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia nº 
50, de 13 de marzo siguiente, por unanimidad de los presentes, 
ACUERDA: 

 
Primero. Iniciar el expediente para la contratación de la 

encomienda de gestión a la sociedad municipal NUEVA AGRICULTURA 
VILLANOVENSE, S.A. de la ejecución de los trabajos de mantenimiento 
del Campo de Golf y el Centro Medioambiental “José Luis Pérez Chiscano”, 
ubicados en el paraje “Quinto Coto” (periodo 2018-2019); con un valor 
estimado de cien mil ciento quince euros con setenta y dos céntimos 
(100.115,72); debiendo justificarse en el mismo adecuadamente los 
extremos a que se refiere el apartado 4 del artículo 116 de la Ley 
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9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014. 

 
Segundo. A fin de dar cumplimiento a lo establecido en los 

artículos 28.1 y 116.1 y 4.e) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, antes mencionada, determinar que la 
celebración del contrato de que se trata es necesaria para para el 
mantenimiento del campo de golf de nueve hoyos y un campo de 
entrenamiento, así como las instalaciones que rodean estos espacios en 
la finca municipal del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, en el 
paraje conocido como “Quinto Coto”; sin que proceda la división por 
lotes del contrato por convenir para una mejor prestación del servicio 
que este sea prestado por un único contratista. 

 
Tercero. De conformidad con lo establecido en los artículos 63 y 

116.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, citada con anterioridad, publicar el presente acuerdo en el 
perfil de contratante. 

 
Cuarto. Dar traslado del presente acuerdo a las Concejalías 

delegadas de Hacienda y de Agricultura; y a los Servicios de 
Agricultura, Contratación e Intervención; a los oportunos efectos. 

 
__________________________________________________________________ 

 
DILIGENCIA: Se extiende para hacer constar en extracto la relación 

de los acuerdos adoptados en la sesión extraordinaria y urgente 
celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 24 de agosto de 2018: 
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1. Pronunciamiento de la Junta de Gobierno Local sobre la urgencia de la 
presente sesión. 

 
2. Aprobación del plan de seguridad y salud en el trabajo presentado por 

la empresa adjudicataria del contrato de ejecución de las obras comprendidas 
en el proyecto denominado “Ejecución de aglomerado asfáltico en caliente en 
diversas calles del casco urbano”; redactado por el ingeniero técnico de obras 
públicas municipal don Justo Contador Bravo. 

 
3. Aprobación del proyecto técnico denominado “Mejora de urbanización 

y accesibilidad en el Barrio del Pilar. Fase III”, redactado por el arquitecto 
municipal don Francisco Javier Pérez Bahamonde. 

 
4. Aprobación del proyecto técnico denominado “Ejecución de la 

adecuación del antiguo edificio de la cámara agraria sito en calle Carrera nº 13 
para su destino a escuelas municipales”, redactado por el arquitecto municipal 
don Francisco Javier Pérez Bahamonde. 

 
5. Aprobación de la convocatoria y de las bases que habrán de regir las 

pruebas selectivas para la contratación, por el sistema de concurso-oposición, 
de los siguientes monitores con destino a las escuelas municipales de cultura 
durante los cursos académicos 2018/2019 y 2019/2020. 

 
6. Inicio del expediente para la encomienda de gestión a Nueva 

Agricultura Villanovense, S.A. del mantenimiento del campo de golf y 
el centro medioambiental “José Luis Pérez Chiscano” (periodo 2018-
2019). 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión por la 

presidencia siendo las catorce horas y cuarenta y cinco minutos del día 
consignado en el encabezamiento, extendiéndose a continuación la 
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presente acta, en la que en cumplimiento del principio de igualdad 
entre hombres y mujeres se ha utilizado el género gramatical 
masculino con el fin de designar a todos los individuos, sin distinción 
de sexos; quedando pendiente de aprobación hasta la próxima sesión 
que se celebre; de todo lo cual, como secretario, doy fe. 

 
EL SECRETARIO ACCIDENTAL,  

Nicolás González Martínez 
EL ALCALDE,  

Miguel Ángel Gallardo Miranda 
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